
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESUMEN 
SESIÓN SEMIPRESENCIAL CELEBRADA No. 33 

jueves 23 de noviembre de 2023 
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INICIO 

La sesión dio inicio a las 13:00 horas, con un registro de 468 diputadas y diputados. 

En votación económica se aprobó el Acta de la Sesión correspondiente al 22 de 

noviembre de 2023. 

COMUNICACIONES OFICIALES  

De la Secretaría de Gobernación 

Remite el Reporte Bimestral septiembre-octubre de 2023 concerniente al uso de los 

Tiempos Oficiales en Radio y Televisión. Se turnó a la Comisión de Radio y Televisión 

para su conocimiento.  

Remite el Informe Trimestral sobre la situación que guardan los Sistemas de Ahorro para 

el Retiro, correspondiente al periodo julio, agosto y septiembre de 2023. Se turnó a la 

Comisión de Hacienda y Crédito Público, de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad 

Social, para conocimiento.  

EFEMÉRIDE 

Con motivo del Día Internacional contra el Cambio Climático, intervinieron las y los 

diputados Edna Gisel Díaz Acevedo del PRD; Julieta Mejía Ibáñez de MC; Luis Enrique 

Martínez Ventura del PT; Luis Edgardo Palacios Díaz del PVEM; Melissa Estefanía Vargas 

Camacho del PRI; Gabriel Ricardo Quadri de la Torre del PAN y Adriana Bustamante 

Castellanos de MORENA.  
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DECLARATORIA DE PUBLICIDAD 

De la Comisión de Seguridad Social, con Proyecto de Decreto por el que se reforma y 

adiciona el artículo 253 de la Ley del Seguro Social.  

En votación económica se autorizó su discusión de inmediato.  

DICTÁMENES A DISCUSIÓN 

I.De la Comisión de Justicia, con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley Federal de Armas 

de Fuego y Explosivos. 

Para fundamentar a nombre de la Comisión intervino la Dip. Rosangela Amairany Peña 
Escalante.  

Para hablar en contra intervino el Dip. Braulio López Ochoa Mijares de MC. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo 

particular.  

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 419 votos y 23 

abstenciones.  Pasó al Senado de la República, para sus efectos constitucionales. 

II.De la Comisión de Pesca, con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción II 

del artículo 135 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

Para hablar a nombre de la promovente intervino la Dip. María del Refugio Camarena 

Jáuregui del PRI.  

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo 

particular.  
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En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 439 votos.  Pasó al 

Senado de la República, para sus efectos constitucionales. 

III.De la Comisión de Educación, con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Educación. 

Intervino como promovente la Dip. Shirley Guadalupe Vázquez Romero del PT.  

Intervinieron como promoventes la Dip. Lilia Caritina Olvera Coronel del PAN y el Dip. 

Valentín Reyes López de MORENA.  

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo 

particular.  

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 448 votos.  Pasó al 

Senado de la República, para sus efectos constitucionales. 

IV.De la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, con Proyecto de Decreto 

por el que se adiciona un párrafo cuarto al artículo 131 de la Ley de Infraestructura de 

la Calidad. 

Para hablar a nombre de la promovente intervino el Dip. Jorge Inzunza Armas del PAN.  

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo 

particular.  

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 451 votos.  Pasó al 

Senado de la República, para sus efectos constitucionales. 
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V.De la Comisión de Derechos Humanos, con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia 

a las Víctimas de estos Delitos, en materia de incorporación de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público a la Comisión Intersecretarial. 

 Para hablar a nombre de los promoventes intervino el Dip. Mario Alberto Rodríguez 

Carrillo de MC. 

Intervinieron como promoventes el Dip. Alberto Villa Villegas del PAN y la Dip. Lidia 

Pérez Bárcenas de MORENA.  

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo 

particular.  

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 438 votos.  Pasó al 

Senado de la República, para sus efectos constitucionales. 

VI.De la Comisión de Seguridad Social, con proyecto de decreto por el que se reforma y 

adiciona el artículo 253 de la Ley del Seguro Social. 

Intervino como promovente la Dip. Angélica Ivonne Cisneros Luján de MORENA. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo 

particular.  

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 437 votos.  Pasó al 

Senado de la República, para sus efectos constitucionales. 
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VII.De la Comisión de Seguridad Ciudadana, con Proyecto de Decreto por el que se 

reforma el párrafo cuarto del artículo 110 de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. 

Intervino como promovente la Dip. Genoveva Huerta Villegas del PAN. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo 

particular.  

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 440 votos a favor, 1 

en contra y 1 abstención.  Pasó al Senado de la República, para sus efectos 

constitucionales. 

VIII.De la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, con Proyecto de Decreto por 

el que se reforma la fracción XI del artículo 57, la fracción V del artículo 58 y la fracción 

IV del artículo 83 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Intervino como promovente la Dip. Olimpia Tamara Girón Hernández de MORENA. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo 

particular.  

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 443 votos. Pasó al 

Senado de la República, para sus efectos constitucionales. 

MINUTO DE SILENCIO 

A petición de la Dip. Angélica Ivonne Cisneros Lujan se otorgó un minuto de silencio 

por el sensible fallecimiento del C. Jesús Serrano Sánchez quien fuera asesor de la 

Comisión de Seguridad Social. 

  



 

 7 JMNA 

COMUNICACIÓN DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Con el que informa el cambio del representante del Consejero del Poder Legislativo 

ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. Se ordenó su comunicación.  

SE CONTINUÓ CON LA DISCUSIÓN DE DICTÁMENES  

IX.De la Comisión de Derechos Humanos, con Proyecto de Decreto por el que se 

reforman diversas disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación, en materia de redes sociales de internet. 

Intervino como promovente la Dip. Marisol García Segura de MORENA. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo 

particular.  

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 427 votos y 2 votos 

en contra.  Pasó al Senado de la República, para sus efectos constitucionales. 

X.De la Comisión de Salud, con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de perspectiva de género 

en la prevención, tratamiento y rehabilitación de adicciones. 

Intervinieron como promoventes las diputadas María del Rocío Corona Nakamura del 

PVEM y Alma Anahí González Hernández de MORENA. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo 

particular.  

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 435 votos. Pasó al 

Senado de la República, para sus efectos constitucionales. 
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XI.De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con Proyecto de Decreto por 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, en relación con la participación de la Guardia 

Nacional en tareas de inspección y vigilancia en materia ambiental. 

Intervino como promovente la Dip. Karen Castrejón Trujillo del PVEM. 

Para referirse al dictamen intervino el Dip. Braulio López Ochoa Mijares de MC.  

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo 

particular.  

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 407 votos y 35 

abstenciones.  Pasó al Senado de la República, para sus efectos constitucionales. 

 

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE MINUTAS CON VENCIMIENTO 
DE PLAZO 

I.Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 36 de la 

Ley de Migración. 

 

II.Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma y adiciona el Código Penal 

Federal y se adiciona un artículo 465 Bis a la Ley General de Salud. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 95 numeral 2 fracción II del Reglamento 

de la Cámara de Diputados se cumplió la declaratoria de publicidad a efecto de que 

las minutas se presenten ante el pleno para su discusión y votación en la sesión del 05 

de diciembre de 2023. 
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DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

Remitió documento con resúmenes de los foros de parlamento abierto en materia de 

jornadas y descanso laboral. Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales para su 

atención.  

CIERRE 

La Presidencia informó que en términos de lo dispuesto por los artículos 100, 102 y 299 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, las proposiciones y las iniciativas que no 

se presentaron en tribuna serán turnadas a las comisiones que correspondan, 

publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria.  

Se levantó la sesión siendo las 17:06 horas del martes 23 de noviembre del año en curso 

y se citó para la próxima que tendrá lugar el día martes 28 de noviembre de 2023, a las 

11:00 horas, en modalidad presencial. 


